
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado No. 630014003006-2010-00514-00 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, y previo a la entrega 

de títulos en el presente asunto, se requiere a la parte demandante, para que allegue 

al proceso, una liquidación actualizada del crédito. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 154 del 10 de octubre de 2023) 

 
LMGR. 

(ENTREGATITULOS) 
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